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Los edicto» y mundo» A» 
particulare» ÿ ofldal»» gon ' 
sean de pago, •atlsfaran':» r»- 
«ón de UNA peseta por LINKA 
7 loa que sean de previo pago, , 
ee lasarán' a rasdn de velnt» 
oéntlioos por palacra, cualquie
ra qáá «e& «} orlgren del. edle 
to. Loe Interesado» aoredUarin 
antes de la publicación y por , 
Qiedio de la corretpondieoU 
carta de pago, babe'* satisfe- 
CÛ0 su importe en la Depo»!-. 
tarta de fondos provincial»», 
sin cuyo requisito no •• Inter- 

. tarán. '

S suscribe en la Iníerveíiclón «e la Expelenttsinin Diputación Provincial. El 
c ^twro de la suaorlptlón. es adeJautado; por tanto, sólo s'e atenderán’las suscrlp- - 
< ton»s que v«igan acompañadas de ni Irtiportí-, debiendo hacerjo it» de fuera 
fe 1«, capital por medió de libranza^ del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobrq

Las leyes obligarán en la Penlnenla, Islas adyaceoítee, Canarias, y territorio» 
de Africa sujetos a la leglelacbím peninsular a los veinte días de »u promulga
ción si en ellas no ee dispusiese otra coso. Se eníLande hecha la promuLgticlón 
el día en que termina la inserción de la lev en el *Boletfn Oficial del Estado»

Gobierno Civil de* la i 1047 ei General sub-
« , . . secretario.)» •rrovincia •'* . t

: ■—-P-
Distribución de Carburantes Liquid 1 

dos ' I

Lo que .se hape públioo on,este BQ- 
LET IN OEdCIAL de la provinciíi 

‘partí ^éneraj comocynieniío.
• Logroño, 4 de Noviembre 1947*

2018
El 8r. Delogado del Gobierno 

cerca de lá’C.A.M .P..S.A. en éscri- ‘ 
to de 30 de octubre pasado, nic dice j 
lo siguieinte : ■ g j

, crCon el fin'de regularizar' las en- !
1 regas de carburantes para los dife- - 
rentes* consumos, esta Delegación 
del Gobiepno, ha acordado \ue sU 
reparto sea hecho por las Jefaturas ' 
de los ■ ser\'icio> respect-ivos, en la*, 
forma siguientes

'l'urismos y Taxis, Ayuntamien^ 
' q

Obras y transportes de viajeros, J 
Jefaturas de' Obras Públicas, t • <

Transportes, Delegacixm de .Abas í 
tos. ' ’ \ ■

/fram.sportels de mimas, jefatura 
de Minas: . a

Él <iobennado.r Civil.

GIRCL’LAr
2.027 f •

Con esta fecha, y haciendo, uso

Noviembre son los siguientes.*
Harina de Trigo-deCXJ cu 

po ordinario de panificacic'm a 
.228,45 ptas.

Harina de Centeno del 80 qP 
cupo, ordinario de panificación a 
223,89 ptas. . - '

• Harina de iVlaiz del ó'J ^1° cupo 
ordinario de panificación a 285 
pesetas y 85 péntimos. /'

10 del mes de diciembre, sin sa 
tisfacer los recibos, incurrirán 
en apremio con,el recargo del 20 
•por 10) por único gr^do, sin más . 
modificación ni requerimiento; 
pero si pagan sus débitos desde 

' el 21 al último día del indicado

'Harina de Cebada del cu-
,........   ....v..,.. , po ordinario de bañiflcación a

1-a Superioridad, are ausento de la ' 122.52 ptas. ' 
’ ' .. . ! Harina de'frigo del .90 de

canje (caí tillas) a tlO 68 ptas

del*.permiso'oficial .concedido pof

jirovincia, quedando encargado in- -i 
lerjnamente del Gobierno Civil el
Ihmo. Sr. D. Ignacio Sáenz de Té-^ 
jada. Presidente, de la Audiencia 
Proy-imcial. j

P Logroño, 6 de noviembre 1947. 
El Gobernador Civil
Albqrto A^artín Gamero

I

Diputación Provincial

¡ Harina de Centeno del 80 
de canje.(c'u ijllas) a ¡06.39 ptas. j

Esto,s piecjos se entenderán 
por-Qm. y al pié de fábrica.

' Cuando se trate' de operació-' 
nes de canje y el agricultor fací- 1 

Jíte-al fabricante como parte del 
pago, el resguardo del trigo o ' 
centeno entregado al S. N 'T., ePj 
harinero percibirá solamente i 
20‘56 q 18*36 pesetas respectiva- 1 
mente ón concepto de diferencias 1

caU nuporL^ de U j
Na\’es, (.'omaindancia de Marina.। 
.Agricultura, Jefatura -Agronómi-

Con esta fecha, se da a la Com- 
. pañía .Arrendataria del Monopolk> 

de Petróleos/mota de las cantidades 
<iue debttm ser repartidas para cada 
uno de estos servicios, por lo que 

j los jefes'de los mismos, delxirán. 
poner,se de acuerdo con el Jefe de la 
Agencia de C. A.M.P.S.A. a fimi de 
que establezcan los ^aparatos sur;i- 
<lores- qu€‘ deben entregar el Carbu- 

• ran t e cada gru jx) de cotp.suini idores
Vjcoadyuven con W E. para la me- 

■‘jor distribiición de aquejn.
' Lo que se hace público pata ge- 

nóral t'onocingento y efectos.
; El Gobernador Civil

El E.xn-'id. Sr. G en ral 'Subinspec
tor Militar de la. 6." Región, remite 

> a -este Gobierno Ci-vik^ra su apli
cación ón yt B* O. de lia próvimeia, . 
um escrito que liieralmynle dise así ; 1 
-, «.Ministerio * del Ejército. Subse
cretaría.— 1 Sección.—301'. Nodo 
in." ó.”;-— EHtexio.— Sr. :
( "oncedido por Orden de 2b de (5c-. 
lubre último, un plazo' p^a solicitar 
pensiones e.xtraordiiiarías de Guè- 

■ rra,.no hain podido hacer uso mu
chas pt-rsonas, del deredlU). que .se 
les .concc(l ía, po 1^ ignora ncta de 1 in 1 s 
ino ya que ¡no .tuvo esta coopesión ! 

' fia pu-blicidad debida en Ttxias las re- , 
giones. En su -vista el Sr. Mwi^stru 
hb, dispuesto la concesión de uin úi- ’ 

•Mimo V definitivo plazo de seis me- i 
ses que se cónta-rá a partir de Ja fe- 
'cha de esta KOrden tengo 'el honor 

,de. comunicarle a fo-s ftnes con si
guientes de difusi<')n en' la capitali- * 

. dad de La -RegwVn de .su digno man
ilo, aSí-Conío en las provincias y Go 
mandíincias .Militares dependiente.s ' 
tie Vi E., tinca recién dole agirse de 
reíubo .—Dios guarde lu\\. E. mu- 
chos años.— Madrid,' 27 de sep-

Y ,15a*‘E.Ki'inn; Cnaiiibión Gestora PKiviii - 
. ciai, rvlebraita* en el día de
(.¡Ywr, íw-f/nW ex5>edír las ' rerl,¡ficacKHu'> 

-;. de débít'-os cOiidra ilos .Ayuni^deiitos de' 
esta -provi^eia que río bao ingr-etiado en 

/ I;í Claja Proviiici:d iae cááitidades' co-rtes- 
pd-ndieiues al tVrm’ tríia-esU-e riel.año.ac- 
tual- por 4os distjiuo* couceiptos de ^inun- 
ilios eri^ el Bolplbí Oficial, estancias «luí 

lulh Eíiiíihiebi míen tos <Provincia.l.es de
u.-fjmncia y Hos{)itud»y Aíd-ícipo (loncie)-' ' 

.!(» Consthúieción flajiiinofi VecI-males,' cuyo 
.liUiporle se -fes .tiene recla;ipado coi i fecba 

■ 1^ de -sr-ptienibn? últiino, y que se les -e- 
(puera pana, que éii ei plazo de ocbo dias 
llagan efectivo .sus descubiérjos en 
pn.táe.i<»n tíón la ¡ulvertencia qué de o-)’ : 
liaóerlo a.sí, i.iïcurrirân .en el aprendí) con 
•td -por TOO de Recargo y embargo*d«il ¿o 

' por KM) de .todos 106 ingresos que se reiaJi- 1 
' cen en sus A roas (í-uálesqniera qiie sea el .

foTtóefrW) y abo d que cotTresponda. | 
Asimismo aciiqló-su publicacb^n en o- }

harina 5’ salvado que le ' sufni'

mes, ambos inclusive, sólo ten
drán que satisfacer como recar
go el 10 por 100 de los débitos 
que automáticamente se elevará 
al 20 por 100 el día ldel trimes
tre siguiente

La'Oficina recaudatoria, esta" 
rá abierta ál público todos lo® 
días durante las horas de 9 al 13¿ 
excepción hecha de lo.s días 1. 
al 10 de diciembre, en cfüe ade
más de las ho’^as citadas de la 
mañana, quedarán habilitadas 
para el Servicio de cobranza, de 
las 15 a Do i9 horas; habilitádo- 
se igualmente en los días 21 al 
último inclusive del citado mes 
de d’^ciembre, como horas ex
traordinarias para que los con- 
tribuj/entes puedan satisfacer los 
débitós del referido trimestre

VALAlXlIkA V OC4 1 V CA V/ kJVlV IV O Ll 1111” » • • J1»ZA » Z\Z\ •

nistra y el valor de los 100 kilos c”" ?• recargo deUO por 100 uní- 
Gilmente, de las 16 a las 18 horasde trigo o centeno, que represen 

, ta el.resguardo encosado.
Lo que se pub'.icíi para cono-

cimiento y ' cumplimiento, i, 
Logroño 20 de ootûbrç de l’947. .ú 

j El ingenj^ro' Jete Provincial

en cumplimiento de lo estableci- 
dp en o.s artículos 65 y 83 del 
vigente Estatuto de Recaudación.

ZONA DE ALESANCO

a fin dé .que surta.,:'

E'irmado: E. Nawaiza .

Tesorería de Hacienda
. 1948

Anuncio de cobranza de la con
tribuciones del Estado para el 
cuarto trimestre del actual 

ejtrciclo. '
ZONA DE LA CAPITAL - ’

La rbbranza voluntaria de las'te periódico ó-ficial, 
j los efectos', ti-e ini^ficacióii. partí el iráiuL J

-1 th? liilfgoru-i'as que con pcsu-rjorid-r.l Y--,------ » ------------ —, —-------- - j
hqii (le llevarse a- cabo en eí e.vpediénb-, Î detTiUS ímpUtStOS quc SC Satisfu- 
.sf'gúíi .i’stabíu c el i-istabbn dc-BbraLuia-. -, '-et') mediante recibo talonario,

J cofrespondit.mte al cuarto trimes
tre del actual año, tendrá lugar 
en C'tc Capital durante los- días

contribucione.s Rústica, Urbanao 
liscal, Industrial, Utilidades y

rü^Tt vicíente.'
1,(1 que i'ii ejxaaicnui de dicho aeiK'-j'di . •‘ . f ■ • *

«é bace público puf medio de la piesetibt 
ïlircnlfu» t-pwa conocíluiehlo,de lus Luti-',’ 
íiKuleA d-éu.tloras,,a los ej-ectos íronsigul-en-,

Lugriirio. 31 de ootubce de 1.947. ,
' Rl Presulente,

.■ f . Agapiío del Vnlle^' - Y *

1." de novipmbre próximo .'d 10 
de diciembre, ambos inclusive, 
llevádose lo,s recibos a domicilió 
por lo^ auxiliaras de la Recauda
ción, en losVeinta primeros díat^. 
del plazo expre.^ado.-

Se hí.’ce itsímismo sáber que, 
duranté el plazo señalado para 
I.» cobranza voluntaria, lo.s con
tribuyentes qué no- hubieren sa
tisfecho su cuotas al intentar^se 
el cobro en sus domicilios, po-

Servicio Nacionai del Trigo
— o— . • dr¿m hacer éstas efectivas sin re-

Precios de harinas

Alesaneo, 10 y 11 de. noviembre.
Azofra.ll '
Hadarán. 17 y 18
Baños-del Río Tobía. 22 y 24
Berceo, 15

1 Bobadilla, 20
(Janaíes de la Sierra, ,4
Candías,‘8 ’
Cañas, 8 . : , .
Cárdenas, 19
Gordovín, 19
Estollo,14
Hormilla, 12 '
Hormilleja, 26¿
Mansilla, 5 .
Matute, 21
Sa i Milián de la Oogolla, 13
Tobía, 21
Torrecilla S, Alesanco, JO
Villar dé Torre, 7
Villarejo, ?
Villavelayo, 4
Villaverde de Rioja, 20

ZONA DE ALFARO
.Aldeanueva de Ebro del 3 al 6 de 
noviembre
Alfaro, 1 de Nov,,al 10 de Dici.
Rincón de Soto, 17 al 20 Nov. . « 

ZONA DE ARNEDO
Arnedo, del 10 Nov, al 10 Dici.
ArnedHlo, 10 y 17 de noviembre.
Corerd, 10 y 11
'Enciso, 4
Gaulea, 12
Herce, 7 '

cargo,"en las Oficinras de la Re-

1986 ■
Les précios de hurí na.4. apro

bados por la Supepíorídad que 
regirán en el próximo me.s de

caúdación, establecidas.en la ca
lle de hí Duque.sa de la i Victoria 
núm. 44, Entresuelo, durante las 
horas reglamentarias advirtiendo 
■qiie’si dejasen transcurrir ,el día

Munillá, 5 y 6 *
Muro de Aguas, 19 
Royales, 3 
Préjano. 8 
El Redal, 13 
Santá'Eulalia 18 
Turruncún, 21

Z
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Villarroya, 20 
Zarzosa, 5

ZONA DE AUTOL 
Autól, 5, 6 y 7 de noviembre. 
Bergasa,3 y 4 
Bergasilla, 2 
Molinos 15, J6y'17 
Quel, 10, 11 y 12 
Robres del Castillo, 20 
Tudelilla, 20, 21 y 22 
Villar de Arnedo, 23, 24 y 25 

ZONA DE CALAHORRA
Alcanadre, 3, 4 y 5 de noviembre 
Ausejo, 6, 7 V 8 . '
Calahorra, 17 al 29 Nov .1 al• 10 
de.diciembYe* -
Pradejón, 10, lí y 12 dé'Nov.

ZOÑ4 DE CERVERA 
Aguilar, 3, 4 y 5 de noviembre.*

Ajarail, 18
Cabezón, 18
Clhvijo, 22 y 23

* Gallinero, 25
Hornillbs 10

• Jalón, 18
Laguna,. 17 y 18

i Larriba, 25
Las.anta, 24 

' Leza del Río Leza, 
! Luezas, 20 
s Lumbreras, 3 y 4

Montalvo, 20
« Muro, W*’ .

Néstares, 13 
1 Nieva de Cameros, 
' Ortigosa, 6 y 7 
' Pinillos, 11

Pradillo, 12

, cial procedan a là busca y captura 
de dicho prdeesádo y dé ser habido

. sea "puesto a^ disposición de^^cste ;
/ juzgado. ‘ ■< , /•

Dado en í.ogroño 8 de septiem- <

ANUNCIO
1990

El domingo día 16 de noviem
bre, a las 13 horas bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Conce-

bre de igqT-. ' jal en quien delegue y otro
El Juez de Instrucción, miembro de da Corporación, asis

23

26 y 27

Cetvera-í 24 al 30
Cornagó, 17, 18 y 19
Grávalos, 10 ÿ 11
Igea, 12,\n y 14 
Navajún, o

El Rasillo, 6 >
f Rabanera, 18 *
1 Santa María Comunero, 19 >

Valdemadera, 7
ZONA^DE HARO 

Abalos, 3 de noviembre 
Anguiano, 13 y 14 
Briñas, 17 
Briones, 6, 7 y 8 ••
Casalarreina, 20 y 21 
Castañares, 4’ 5 .
Cellórigo, 5 ,
Cihuri, 13 . . V 
Cuzcurrita, lóy 11 
Foncea, 3 y 4 - 
Fonzaleche,' ó y 7 
Galbárruli, 8 
Gimileo, ,12 
Haro, 3 al 8 ’ '
Ochánduri,’19 
Ollauri, 18 
Rodezno, 20 * • . .
Sajazarra, 10 y 11 -
San Asensio, 3, 4 y 5 
San Vicentr-, 6,'7 y 8 
Tirgo, 10 y 11- 
Treviana, 21 y 22 .-
Villalba. 12 / ' - ? v-
Zarratón, 17 y 18

ZONA DE Najera 
Alesón, 17 de noviembre, 
Anguiano, 12 v 13 
Arenzana de Abajo, 15' 
Aren zana de Arriba, 7 
Bezares, 7 
Brieva de Cameros;. 4 
Camprovín 8 
Casfroviejo, 6 - ’
Huércanos, 5 
Ledesma de la Cogolla,, 12 
Manjárrés, 17 '
Nájprá, 1 al 10 de diciembre. 
Pedroso, 13 de noviembre. 
Santa Coloma, 6. 
Tricio,T4

1 Soto en Cameros. 21 y 22
I San Román, 1.9 y 20
t Torrí cilla de Cameros, 10
! Terre ba, 20
r Torre, 19 .

.Villanueva G 28
Villoslada, 4 y 5

y n

REQUISITORIA'
, ’ Ï250 . ■ ■ ' ' . i

Urra Erburo, Carmelo, de *28 
años, ■ Soltero, natural de^^Ara’zurr, j 

• (Navaja), yecino de Táfalla (Na- i 
vanra), Calvo Sotelb 4,, hijo de Na- i 
zario' 5^ Mélchora, jornalero, cuyo j 
paradero, sé desconoce, comparece-. 1 

I rá en éste 'J'uz^ado de Instrucción | 
. de Estella en el plazo de d'ez días 

con él fin-de notificarle auto de pro
cesamiento dictado en. sumario. 89 
de 194'7-que se-,sigue sobre hurto 

■’ y reducirle a prisión ; Bajo apércibi- 
; miento que de 'UO comparecer le pa- 
' rará el ¡perjuicio consiguiente;a que 

én derecho hubiere lugar y se de- 
* clarará en rebeldía. .
] Estella, tg de septiembre de' 1947

ZONA DE VIÎXA MEDIANA '
Agoncillo, 4’de noviembre
Albelda, 13 
Albérite,8y9 
Cenicero, 18 y 19 1
Darot a, 6 . :
Entrena 22

• Fuenmayor, 15’y 16 
Hornos, 6 f

■ Lagunilla, 2 .
Lardero, /• .
Medrano, 17 
Murillo, 3 al 5 
Nalda, 1?' 
Ñavarrete, 15 al 17 

^RibaLecha, 20 
^Santa Engracia, 1 ’
Sojuela, 23 . •
Sorz?mo,-'23
Sotés,'5 ’ ; ’ . ' .J 
TorW"môntalvOÿ 19 
Viguera, JO
Villamediana, 24 al 26
Zenzanó,1

Se advierte alos Contribùy-m-

Ánunciof Opcíalci
—o-—” ■ ''

ANUNCIO • ;
1997

Se asunéta la vacante dé Se
cretario del Ayuntamiento de es
ta Ciudad con el haber anual de 
9.000 pesetas pagadas p<n* men
sualidades vencmas, .de æonfor-' 
midad con lo que aparece del 
Concurso anunciado eñ ei «B¿de-

■. tin Oficial del Estado________________ de fecha
21 de los corrientes, a fin de'que 
coníorrne at mismo, puedan soli-

j citarlo codos los que pertenezcan. 
I a la Ppimera 'Categoría, y reúnan . 

■ las condiciones que en el mismo 
aparece, acompa-ñán^ó los docu- 
meutos. que tárabién ^se hacen 
çoïisiar, y dentro del tértninq de

.'treinta días hábiles a partir, del 
j áía'22 dedos corrientes

AUáro 23 de Octubre de 1947.
tes que isi dejasen transcurrir ef 
plazo seáalado de l.® de novíem' 
bre al 10 de diciembre proximo .
sin satisfacer SUS cuqta.s, que in- 
curtirán gn apremio de único
guado'del 20 por 100 sin previa 
notificació''' ni requirimienuo;
ro sr satisfíicen sús'débitos d i 
21 del indicado mes de ’dicieiú- 
bre al último*día del mismo', am
bos inclusive, solo satisfarán co
mo recargo el 10 por. 100 que an

El Alcalde

' EDICTO

. El ¿Ha 9 de noviembre próxi
mp tendrá lugar en la Casa
Ayuntamiento de ’a Aíd.ea de 
QuintanaV de Rioja, las subastas 
de leñas y ’ phstos /ooncedidos 

■ porhi Superioridad en el plan* 
/ forestal vigente dé 1947-48 si 

guientes, , '

Uruñuela, 10 ‘ '
Ventosa, IJ
Ventrosa de la S. 3
Viniegra de Abajo, 3 , *
Viniegra de Arriba. 3
ZONA DE .SANTO DOMINGO
Jizcaray,^ y 3 de noviembre.
Pazuengos,: 3
Valgíiñón. 4
Zorraquiâ, 4
Santo'Lorcuato, 5 ' y
Cidamôn.,5.
Bañares, 5 \ '
Bítños de Rioja, 6
Villalobar de Rioja, 6 •
Hervías, 7
Tormanto, 8 z -
Leiva, '10 ' ' '
Grañón, 11 y \ '
Oj a castro, 12 - '
Manzanares', 13 , 3

. Cirueña, 13 *, 3 ’
, Santurde, 14 '
' Herramélluri, 15
Villaria Quintana, 17»
Santurd jo, 18 ,
Corppralc.s, 1.9' * '
San Millán de Yécora,' 20
Santo Domingo, 21 al 29

ZONA DE TORRECILL A-
Aimaiza, 24 de noviembre.

tomáíicarnent^^ se elevará ál 20 ' 
por iOO 3 pí/rtir del p.iimeró- de^.
enero próximo.

LogroAo, 24 de octubre > de 
1947.- . " ' ‘ '

El Tesorero de. Hacienda,

1.®~A las 10 151 857 métros 
áoTcoí dqhaya en el monte <La 
ehes:i> tasación veintinueve

Administrae ón de 
justicia

' mil-quinientaà setenta y cuatro 
pesetas con noventa y cinco 
céntimos (29.574'95).

2.®—A las 10 y media 200 esté
reos de roble grueso y 200 de ra- 

^najy en ël monte Ezquerra, ta 
sación 7000 pesetas.

•REQUISITORIA-'

Hontofía Sáez, Eduardo, de 40 * 
años, nal lirai de Lcrma (BurgVts), ! 

' hijo-de Mariano ÿ de Avelina,.do
miciliado Lihimarnente en Logroño, 

' convparecerá .ante el juzgado, dr 
■ instrucción de Logroño dentro del í

■término. de diez' días para consti- ) 
' tuifse-en prisión provisional por ki !

causa inúmerq. 210 de 1947 que .se ;
■ le sigue por doblo de robo aper-

3 —A laSK oncé 
debit20■■ en dicho 
Vion 300 pesetas, 

' |i ‘‘—A las T y

100 estáfeos 
monté/ ta«i-

rti-dW Los

tidos’ del Secretario del Ayunta
miento tendrú, lugar en la Casa 
.Consistorial dç esta villa, la su
basta pública mediante pliegos 

, cerrados debidamente reintegra
dos con qrreglo Tla vigente J.>ey 
del timbre, dé 40 árboles chopos; 
eTprecfo y condiciones obrhn en 
la Secretaría mi^nicipal. *

Caso de-quedar desierta esta 
•subasta sc' celebrará una segun
dad 23 del mismo naes a la mis- 
maihprá y condiciones; y si tam
bién queclase desierta otra ter
cera él 36 . •

. Tor man tos 25 de octubre de 
. 1947. ó ■ .

El Alcalde
■ / .

. , ANUNCIO • ••
' 1960

LEI día 15 de noviembre próji
mo .a las once de la mañana y 
Qçn intervalo de medía hera se 

- celebrar; n en la .Casa Consi.sto- .
riíd de esta villa las subastas de 
producios forestales ccncediuós 
por la,'superioridad quo a conti- 
unación se ejtpresan:' ' .

Monte Espinar y Serraderc 
305 Has. de pastos para 1710 
lanares, 305 cabrío 200 vacuno 
25-mayor tasados en 19800 pese-' 
•tas y 292'36 de indemnización.

En ei término..La. Ortiún 171 
hayas 250 g'ruçsa 150 ramaje ta
sados en 8500 pesetas'y 292/30 ' 
dé indemnización.

Término Las, Aimedañas 300 
estéreos de ramaje, brezo pára 
cisco tasa dos'en ¡200 pesetas y 
85'50 de indemnización
- Las_nH._man se celebrarán a

'TéM- '
tcgrarse,coQ arreglo a. »a Ley liél.' 

■ timbre y sujetarse a las condicio
nes fac UÎ Lu ivas señaladas p/r (4 
DistritoLo y j las’Leemó*.
micas ac'rn 1 lili.qvdivas- 

. Hark de imu u liést' ■ e u t 
tamiento.

. Caso de qu. dap d.t sí
na de está4 » sub,
rá hí segu; U' 
vtembre r ni

.'W’IH

da s
ía "2 c

5» mi-- m.is'eùî

'vorá-, 
.c no- 
adicio

nes-seft'iu cas. * ’ t ' •
Serán de enentu » 1 adjudica

tario los gastqs de anuncio.s -y 
demás que'se se ocasionen en la 
pnentada-súbasta.

Castro viejo 28-octubre de 1947. , 
' El Alcalde Acctal.

.oastos para 160 reses lanáresi- 60 - 
cabríos 100 vacunos y 30 mayod 
/res en el expresado monte tasa
ción' 4200 pesetas. :• ' ' « '

Las subastas se celebrarán con 
arreglo á la.s Condipioh^s pubji 
.abas por el Distrito Forestarÿ 
à las económico-administrativas 
puestas por está Alcaldía Pedá
nea.-

Qaso de quedar »desierta alga- j 
na'de las subastas .se cé’ebrará ’ 
la 2.* el día 16 desdicho raes v si

___ ___________ ___ », P^ra ésta ta'nlpoco hubiera íici' 
cibiéndole-que de no comparercc le J 'téidoi csse celebrará por 3.® y úL-

' ■ • • - ' J tima vez el día 23'indicado mes
’ a la hura expresada. , -

Qcintanar de Rioja 18 de octu-
■ d.'¿9V,. •

‘ridades y 'encargo a la policía Judi- ' \ El Alcalde Tedáneo

parará el perjuicio con sign iente 'e 
: incurrirá en las demás responsabi- 
“ 1 ida des qué deterifii'na la Ley.

Tor tanto juego a todas las auto-

¡ ANUNCIO A
'1982

El día 25 de iwyi-jinb? ? próxi
mo y bora ds las once de su ma
ñana, tendrá lugar M este Ayun- ’ 

. t.amiento, las. subasta.s de los 
aprovecharhientós dé pasto yon- 
ctídidos por 1 I .Superi OI i dad pa
ra el añó Forestal d-' 1947 48 que 
se indican* ' ' . -

U.'Mocte Yarge para 900 ça., 
bezaslanares, -bajo da tasación 
dé 5400 pesetas. ITctáre'as 340 .

2®. Monte Espariai para 2,292 
cabezas lanares, ¿asacióh 13.756 
Hectáreas 250 ,

E’i caso de resultar desiertg 
.algpna o ambas'.subastas^ se ce
lebrará la segunda ei día 4 de*di- 
.ciembre siguiente a la misma 

j hon^ y cpndicionç.s que^a pri 
' raerla. ■ *• .
‘ Los pliegt s de condiciones ía-.
• cultativa.s y económico-adroinis 
: trativas qt.e regirán parar.la cele- 
' b'btciôn he estas subastas, se ha

llan 4e manifiesto en la Secr ;ta- 
rJa del z'VyuntamiénCo,

x^utol 27 de octubre de 1947 
El Alcalde
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